
 
 

 
MARCO CONSTITUCIONAL FEDERAL DE LOS MUNICIPIOS 

 
 
Artículo 2º 76 
La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quienes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquéllas que formen 
una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en 
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 
en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento 
físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural. 
                                                 
76 Texto conforme a la reforma de 2001: Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se 
adicionan un segundo y tercer párrafos a artículo 1º, se reforma el artículo 2º, se deroga el párrafo 
primero del artículo 4º; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la 
fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 2001. 
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II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos 
y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de las 
mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que 
respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos 
que constituyan su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en 
los términos establecidos en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la 
materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes 
de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de 
los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para 
estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante 
los ayuntamientos.  

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 
regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese 
derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual 
o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. 
Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.  
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Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así 
como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas 
como entidades de interés público. 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad 
de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de 
fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, 
con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las 
comunidades administrarán directamente para fines específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la 
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior 
y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en 
todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido 
regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con 
las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. 
Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la 
nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la 
ampliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando 
debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los 
indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la 
población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios 
para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al 
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financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de 
vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, 
mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el 
otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación 
en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de 
comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los 
pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 
administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la 
materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 
suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las 
inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad 
productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de 
abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los 
pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, 
mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros 
agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con 
programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias 
migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la 
difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los estatales y municipales, y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen.  

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este 
apartado, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las 
legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
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egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las 
comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus 
comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en 
lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley. 
 
 
Artículo 11577 

Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre 
conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número 
de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 
ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán 
ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por elección 
indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea 
la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el periodo 
inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan 
el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter 
de suplentes, si podrán ser electos para el periodo inmediato como 
propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

                                                 
77 Texto conforme a la reforma de 1999: Decreto por el que se declara reformado y adicionado el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo único de este 
decreto señala: “Se reforman los párrafos primero, cuarto y quinto de la fracción I; se reforme el 
párrafo segundo y se adicionan un párrafo tercero y uno cuarto a la fracción II; se reforma el 
párrafo primero y sus incisos a), c), g), h), e i), el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero 
a la fracción III; se reforman los párrafos segundo y tercero, y se adicionan los párrafos cuarto y 
quinto a la fracción IV; y se reforman las fracciones V y VII; todas del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:”. Diario Oficial de 
la Federación del 23 de diciembre de 1999. 
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Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley 
no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren 
nuevas elecciones, las legislaturas de los estados designarán de entre 
los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los periodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los 
requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 
establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 
dicha administración y los particulares, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 
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afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos 
o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al 
periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta 
Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el Municipio 
de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en 
este caso, será necesaria solicitud previa del Ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de 
sus integrantes, y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del Estado, o entre 
aquellos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) 
anteriores. 

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público; 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
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h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito, e 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las 
condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así 
como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En 
este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más 
estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los 
estados respectivas. Asimismo cuando a juicio del Ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado 
para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, 
o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
Municipio. 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que 
prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tenga por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. 
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las legislaturas de los estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para 
establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales 
no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán 
exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los estados 
o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 
base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley; 

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
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materia. Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de 
transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito 
territorial, y 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 
formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 
de la materia; 

VII. La policía preventiva municipal estará al mando del presidente 
municipal, en los términos del reglamento correspondiente. Aquélla 
acatará las órdenes que el gobernador del Estado le transmita en 
aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los 
lugares donde resida habitual o transitoriamente; 
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VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 
representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de 
todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus 
disposiciones reglamentarias. 

 

(Artículos transitorios de la reforma de 1999; DOF 23 de diciembre de 1999) 

[artículo 115] 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor, noventa días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo 
previsto en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los estados deberán adecuar sus constituciones y 
leyes conforme a lo dispuesto en este decreto a más tardar en un año a 
partir de su entrada en vigor. En su caso, el Congreso de la Unión deberá 
realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril del 
año 2001. 

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando las disposiciones vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO. Tratándose de funciones y servicios que conforme al 
presente decreto sean competencia de los municipios y que a la entrada en 
vigor de las reformas a que se refiere el artículo transitorio anterior sean 
prestados por los gobiernos estatales, o de manera coordinada con los 
municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del Ayuntamiento. 
Los gobiernos de los estados dispondrán lo necesario para que la función o 
servicio público de que se trate se transfiera al Municipio de manera 
ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el gobierno 
del Estado, en un plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción 
de la correspondiente solicitud. 

En el caso del inciso a) de la fracción III del artículo 115, dentro del plazo 
señalado en el párrafo anterior, los gobiernos estatales podrán solicitar a la 
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legislatura correspondiente, conservar en su ámbito de competencia los 
servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la transferencia de Estado a 
Municipio afecte, en perjuicio de la población, su prestación. La legislatura 
estatal resolverá lo conducente. 

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las 
funciones y servicios públicos seguirán ejerciéndose o prestándose en los 
términos y condiciones vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO. Los estados y municipios realizarán los actos 
conducentes a efecto de que los convenios que, en su caso, hubiesen 
celebrado con anterioridad, se ajusten a lo establecido en este decreto y a las 
constituciones y leyes estatales. 

ARTÍCULO QUINTO. Antes del inicio del ejercicio fiscal del 2002, las 
legislaturas de los estados, en coordinación con los municipios respectivos, 
adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios de 
suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha 
propiedad, y procederán, en su caso, a realizar las adecuaciones 
correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas 
contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de 
proporcionalidad y equidad. 

ARTÍCULO SEXTO. En la realización de las acciones conducentes al 
cumplimiento del presente decreto, se respetarán los derechos y 
obligaciones contraídos previamente por terceros, así como los derechos de 
los trabajadores estatales y municipales. 

 

(Artículos transitorios de la reforma de 1999; DOF 23 de diciembre de 1999) 

[artículos 2º y 115] 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 
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adecuaciones a las leyes federales y constitucionales locales que procedan y 
reglamenten lo aquí estipulado. 

ARTÍCULO TERCERO. Para establecer la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales deberá tomarse en consideración, cuando 
sea factible, la ubicación de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de 
propiciar su participación política. 

ARTÍCULO CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el 
texto íntegro de la exposición de motivos y del cuerpo normativo del 
presente decreto, se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas del país 
y ordenará su difusión en sus comunidades. 

 




